
Sesión 14.a ordinaria en 20 de Junio de 1928 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑ ORES OYARZUN y URZUA 

srMAIUO 

1. 3lé <:tprueb<:t el proyecto qur' auto~iza fonuos 

para rep<:thj<:tr los restos del deportista 

don David Arellano. 

.) Se trat:l du un proyecto soln·p autorización 

para 8nvi~r al cxtranjt~ro, en lnisión de 

estudJO, a funcionaríos dcd ol'ucn judicial. 

3. Sl' élp¡'uc,bQ U!~ proyecto por el (!lit' Se con­

cede un plazo de gracia a la~.; institucio­

nes que no h<:tn solicitado oportunamente 

el pern1iso requerIdo pa~~a CO~lservar Lie­
nes ralces. 

4:. El serror Trueco se ocupa de los servicios de 

COlTeOR en lo que se refieren al reparto 
de la correspondencia. 

5. El señor Azócar observa la corn·eniel1cia de 

Urzú-a, Osear 

Valencia, ~"'bsalón 

Viel, Oscar 

Yrarr.rázaval, Joaquín 

ACl'~\. APU.oB..-\.D,\. 

SESION 12.a OHDINAHIA EN 18 DE JCNIO DE 

1928 

... <\.sisti€ron los señores, Azócar, Barros Errá­

zudz. O.l1.lec·o, Ca-rmona, Concha don Luís E., 

Dchenique, ::\larambio, ~úñez Morgado, Opazo, 

Piwonka. Sánohez, SCihürmann, Silva Cortés, 

Smitnoanc;, Trueco, Urzüa, Valencia e Yrar,ráza­

val. 

El señol' Presid-ente da pOlo [t.'probada '2 1 

act.", de la sesión lO.'!, en 12 del pres'2nte, qu" 

no ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (l1.a), cn 13 

fomentar las industrias agrícolas y en eS,· del actua,l, queda en Secreta.ría, a disposición 
j)ecial la lechera. 

6. Se trélta dfo] proyecto sobre protccci'ón a la 

.I\Iarína i\lercante que hace la navegación 

interoceánica. Se suspende. la sesión. 

7. A segunda hora se constituye la sala en 

sesión secreta para ocuparse del despa­

"ha de solicitudes de gracia. 

~t-' levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

~\sistieron los seílures: 

Azócar, Guillermo 

Darros E., Alfredo 

Bórrquez, A,lfonso 

Cabero, Alberto 

Carmona, Juan L., 

ConClha, Luis E. 

E,~henique, Joaquín 

Marambio, Nicolás. 

Núñez, Aurelio 

Oe'hagavía, Silvestre 

Opa20, Pedro 

Oyarzún, Enrique 

Piwonka, Alfredo 

Sánc-hez G. de la 1I., B .. 

Scihürmann, Carlos 

Si 1"0. C., Homualdo 

Smitmans, Augusto 

Trueco, Manue! 

de los ,s,eñorc.s Senadores, hasta la sesión próxima, 

J)ü'l':.-t su apro bación. 

Se da cuenta en seguida de los negocios quc 

a continuación s'e indican: 

~IENSAJES 

Cuatro de Su Excekneia €l Presid€nte de 

la Hepública. 

Con el ]." somete a la aprobación del Con­

greso las Convencío'nes sobre circulación auto­

móvil y circulación cüminel'D., 8usc"ritas -en París 

el 29 de setiembre de 1927. 

Con -el 2. 9 inicia un pToy.ecto de ley sobre 

autor;zac,ün para iJn·ertir la suma de 10,000 dó~ 

1.1.-;.'C'5 en 1:1 cuota con Ique corresponde contri" 

J.::ir al G 0bierno de Ohile a la erección en Pa­

namá de un lTIOnum·ento a V,asco Núñez de Bal­

bOH. 

Pasa-ron a lo. Comisión de Helaciones Exte-

riores. 
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SENADO 

'Con el terCeTO inLc.ia un proyecto de ley 

sübre autorización al Presidente ,de la República 

para contrata,r, un empréstito hasba por 

$ 30.000,000, 'con la Caja Nacional de Em'Pleados 
Públicos, pa,ra el pago de los desalhucios del per­

sonal cesante de la Administración. 

Plasó a 1a Comisión de Ha'Cienda. 

E'l 'que concede pensión a doña Margarit; 

del Río Urrutía y doíi.a Emelina Urrutia viud: 

de Concha; 
El que ,concede pensión él doña RosaJía : 

doíi.a Lucrecia Vicuña y Vicuña; 
El que concede pen"ión a doño, Rita Con 

treras Z<,peda; 
Con el cuarto inicia un proyecto de ley 130- l'Jl ,que concede pensión a doña T,ránsito ; 

br€ autorización para expiro piar div€rsos pre- doña Amelia Valverde García; 

dios del departam€nto de Los Andes, para cons­

trucción de un cuart€l. 

Pasó a la Comisión de Ejército y Marina. 

OFICIOS 

Diez y siete de la Cámar,o, de Diputados. 
,Con el 1.9 invita al Senado pa,ra d,esignar 

una ComisMn Mixta Especial palra. estudiar el 

proye'cto relativo a la capacidad civil de la mu­
jer, y manifiesta que, para el caso de ser acep­

tada e"lta invitación, ha designado ya 'POr su 

parte a los Ihonorables Diputados don Rosamcl, 

GuUérr<3z, don Samu,el Guzmán 'y don Rafa"'l! 

Moreno. 
Quedó para tabla. 

Con el 2. 9 comunica que ha insi"ltido en la 

aprobación de,l proyecto d<3 ley sobre concesión 
de una p'en"lión de g,racia a doíia Lsa'bel Dávila 
de Bazán. 

Con los tres siguientes comunica que h::t 

tenido a bien desechar las modificaciones intro­
dU'cidas por ,el Senado en los siguientes proyecto6 
aN'obados por la Cámara de Di'putados: 

En el que aumenta la p<3nsión de retiro del 
piloto 1.9 don Luis A. Pardo; 

\En el Ique concede pensión a kt viuda e hi­
jos menür'es de don Carlos Gac Marín; y 

En el 'que conc€de pensión a don Julio Iluf­
fi V€.ga. 

Quedaron para la ta!bla. 

!Con los' cuatro siguientes comunica que ha 
insistido en la ap'roíbación de las modilficlaciones 
introducidas por dicha Cám3Jra en los proyecto.; 
del Senado sobre con'cesión de 'Pensión a las si-

El que modi,fica el artículo 1.1 de la lB: 

número 11~3, de 23 de noviembre de 1898, so 

bre O:tsas de P,réstamos; 
El que concede pernüso a don Guillel'm( 

Bermúdez para acepta,r €l cargo de Cónsul Ho 

norario de Méxi'co en Yalparaíso; 
y el que concede una pensión a doña Jo 

se.fina Hodges Andrews. 

Se manda,ron archiv3Jr. 
Uno del seíi.or Ministro del Interior, con t' 

cual remite diverso3 élntecedentes presentados ' 
ese Ministerio por el ex-Gobernador de Traigué¡ 

don Lu'is Torres Hevia, para que sean ag1',egado, 

al €xpedi€nte relacionado con la acusación he 

cha a die:ho funciona,rio. 
Se mandó agr€gar a sus antecedentes, 

LVFOIDIES 

Dos de 1a Comisión de Ejército y Marina 

con los cuales 'propone 'que se envíen al Al'chi 
va, por di,ferentes moüvos, las siguientes solici 
tud€s de gracia: 

De don Jorge Blau Kovatz, presentada e 

2 de enero de 1923; 

De doña Amalia M<3,ry, viuda de GundelacJ 
pr€sentadoa el 2 de noviembre de 1920; 

De don l\lanu€l Contreras Pugas, 'presen la 
da el 18 de enero de 1922; 

De doña Ololrinda Revoredo, viuda de Ma 

sen11i, presentada el 2 de noviembre de 1922; 

De doña Celia vValton viuda de del Pedr," 

ga!, presentada el 18 d" enN'O de 1922; y 

De, don Benja.mín Laz,cano, presentada E 

30 de enero de 1923. 

IPasaron a la Comisión Reviso'ra d" Peti 
guientes personas: ciones. 

A la viuda e hijas menores de don Rafael 
CantuwI"ias; 

A doña Ester Guüérrez de Martfnez; 
A don José Car,rero; y 

A la viuda e Ihijas m€nores de don :Martín 
Diaz. 

Quedalron para la ta:bla. 

Con los ocho últimos ,comunica que ha aco'r­
dado no insistir en la aprObación de los siguien­

tes proyectos, que fueron des~clhoados por el Se­
nado: 

El que concede pensión a las seíioritas Ro­
sa y Blanca é Valdivieso Araos. 

SOLIOI'l1UDES 

Una de don Manuel Ignacio Illesca, en qu 
pide p'ensión de gracia. 

Pasó a la Comisi(in de Gobierno. 

y una de don J. A. SanJ:lU€Za, en que Il.Íd 
devolución de documentos. 

S€ acordó acceder a lo so,licitado. 

En los incidentes, el ,honorable Senador s, 
ño r AzÓ'ca,r, formula algunas o'bservaciones s( 
bre o,r:gall'ización del crédito agTLcola. 
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El señor Conüha don Luis, Ifeitera las ob- Al 'procederse a la votación de la edad pa-

servaciones que formuJ.ó en una sesión anterío,l', ra la exención de responsabilidad criminal, se 

lhmando ,la atención a la ¡forma inconveniente producen algunas observaciones de varios seño­

en 'que s,e han 'insia:Jado los juzgados de Menor, res ,senadores, acordándose, por asentimiento 

Cuantía, tanto por -el hecho de IhaJb.er quedado; unánime, que esta votación tenga lugar el día. 

todos en un mismo local, como por lo inadecua- i de mañana, a las 5 de la tarde. 
do de la casa arrendada con este olbjeto. 

Se refiere en seguida ,a la situación de los 

empleados subalternos e inferío,res de los s,er-

vicios judiciales, y espera del Gobierno que ha 

br11 de presentar cuanto antes el proyecto ofre­

cido para mejo.ra.rla. 

Da lectura también a una presentación que 

h.,. recibido de los empleadas de la GendarmeQ"Ía 

uc Prisiones, en .que llaman la atención de Su 

Seriaría a 1a difícil slituación económica -en que 

se encuentran. 

Se dan po,r 'terminados los incidentes. 

A insinuación del señOr Presidente, y con, 

Artículo 42 

Usan de la palabra los seílores Cabero 'y Sil-

va Cortés. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 

aprobado. 

Artículo 43 

Se da tácitamente por aprobado en la parte 

que se refiere a la reforma del artículo 87 del 

CÓdigo Penal. 
En cuanto a la reforma del artículo 72 del 

mismo C6digo, queda pendiente hasta que se re­

s,uelva sobre la fijación de la edad. 

el asentimiento de la Sala, quedan designados Artículo 44 

los !honor'wbles Senadores señores CaJbe'ro, Silva I Usan de la palabra los señores Cabero y Ba-
Cortés y Valencia, para forma>r, por parte del I rros Errázuriz. 
Senado, la Comisión :Mixta Especial que tendrá I

1 
C 1 l errac o e debate, se da Htcitamente por 

" su cargo e,l estudio del proyecto relativo a lel I b d 
apro a o. 

capacido,d civil de la muj€,r. 

En el orden cel día, continúa la discusÍ'Jn 

Artículo 45 del proyecto de ley sobre protecci6n a la infan­

cia desvalida y delincuente. 
Usa brevemente de la palabra el señor Ca-

Artículo 41 ¡ tero. 

PrOSigue el debate que quedó pendiente en la 
I Cerrado el debate, se da tácitamente por 

sc':i6n anterior. 

El Reñor Cabero formula indicaci6n para 

'-¡ue este artículo se redacte como sigue: 

"A'r: ículo 41. Suprímense los números 2 y 3 . 

aprobado. 

Artículo 46 

del art'.:ulo 10 del C6digo ,P'enal, y se agrega Usa de la palabra el señor Cabero. 

en €l Libro 1, Título I, Párrafo 1, del mismo CÓ- : Cerrado el de,bate, se da tácitamente por 

digo el siguiente artículo: : '1pro bado. 

A los menores de.;. y a los mayores de: 

esa edad y menores d€ 20 años, .que hayan obra-I 
I 

do si'n discernimiento, no les son aplicables la¡¡, 

disposiciones de este Código por los delitos que 

com€tan. 

"El Juez de Menores respectivo hará decla-

raci6n previa sobTe si los ,indicados menores han 

obTado con discernimiento, para que pueda pro-

Disposiciones transitorias 

Los artículos 1. o y 2. o se dan sucesiva y tá-

citamente por aprobados. 

Artículo 3.0 

cesárseles" . En discusi6n este artículo, en los términos 

Usan en seguida de la palabra los señores propuestos por el Gobierno, usan de la palabra 
Barros don Alfredo y Azócar. 

Cerrado el debate, se procede a votar la in­

dicación, y resulta desechada por 10 votos con­

tra 7. 

los S'lñores Cabero, Trueco y Echenique. 

,C€rrado el debate, se da tácitamente por 

a,probado. 



SENADO 

Artículo 4. o 

Con el acuerdo anterior, queda eliminado. 

Artículo 5. o 

Que pasa a ser 4. o) 

Se da tácitamente por aprobado. 

Artículo nuevo (propuesto por el Gobierno, que 

pasa a ser 5. o) 

Se da tácitamente por aprobado. 

Articulo final 

Se da tácitamente por aprobado. 

'Lo que tengo la honra de poner en conoci· 

miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 

, vuestro oficio N. o 251, de 29 de mayo del pre·· 

sente año. 

'Devuelvo los antecedentes respecti\"os. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. .J. 
Fra.ncisco Urrejola. - Alejandro ErrÍtzuriz ~I., 

Secretario. 
3. o De los siguientes informes ele Comisio-

Des: 

Honorable Senado: 

La Comisión de Legislación y Ju,sticia ha con­

siderado el proyecto de ley, aprobado por la Ha 

norable Cámara de Diputados, sobre autol"Íza-

i ción a Su Excelencia el Presi<1ente de h Rc-
El señor j\..zócar pregunta en qué sitilaciú'n pública para enviar cada año, en conlisión al 

van a ¡quedar los n1enores a los cuales se de-: extranjero, a un funcionario del orden judicial, 

eJara exentos de responsabilidad criminal, de! con el objeto de Cjueestudie determinados pun­

acuerdo con las disposiciones de la ley que aca- I tos de legislación y administración de justicia; 
t 

ba de discutirse. y que hoy día se encuentran, y para con¡otituir, además, comisiones intcgra-

procesados y recluidos en las cárceles y estable-
I 

das, entre otros, con miembros de ese Poder, con 
I ciInientos penales. el objeto de que se avoquen el estucHo de laq 

A insinuación ds ,varios señores Senadores~ I l'CfOrnlas que s-e ha hecho llecesaeio introducir en 
se acuerda considerar esta situación y proponer nuestro sistema legal. 

alguna solución en la sesión de lnañana. Dos son, pues, los objetivos fundamentales 

El señal' Presidente hace presente que, si­

guiendo en el ord€n de la tabla, correspondería 

entrar a la discusión del proyecto sobre refor­

Inas a los servicios de Correos y Telégrafos; pe­

ro como 101'1 señores Senadores querrán darse 

algún tiempo para estudiar este negocio, insinúa 

la idea de dejar su diRcusión para la de maña­

na, y levantar la presente sesión. 

que se persiguen: 

Con el primero, se trata de aprovechar los 

trabajos y la experiencia de otros países en e8t'2 

orden de materias, los que nos serían dados a co­

nocer, después de su viaje al extrflnjero, por el 

I funcionario Clue en el año ante,'ior hay"- sido 

. agraciado con tal comisión. 

I El Ejecutivo, en el preámbulo del mensaje, 

que es el antecedente inmediato de la proposi­

! ción de ley en estudio, expresa que la autoriza-
Con el asentimiento de la 'S,"", así se acuerda. ,ción que se sollcita 'Constituye, además, un es­
Si) levanta la sesión. 

OUEXTA 

Se dió cuenta: 

I tímulo para los funcionarios judiciales, quienes, 

,no obstante la importancia de sus delicadas la­

i bares, no tienen, en la actualidad, otro alicien­

! te que el ele entrevel', como término de su ca­
1. o pel siguiente mensaje dG Su 

el Presidente dc la República: 
Excelencia' rrera, la posibilidad de una jubilación muchas 

Conciudadanos del Senado: 

Tengo el 'honor de solicitar vuest-ro acuerdo 

para nombrar Embajador Extraordinario y Ple-

nipotenciario de Chile en España, al señOr don 

Emilio I{odrÍguez Mendoza. 

Santiago, 19 de junio de 1928-0. Ibáñez O. 
-Oonrado Ríos Gallardo. 

2. o Del siguiente oficio de la 'Honorable C¡"¡-
mara de Diputados: 

I veces t~rdía y, en consecuencia, insiste en que ~a 
'facultad que se le acuerda sea considerada, tam­

bién, bajo el punto de vista de un incentivo para 

los magistrados que bayan logrado distinguirse 

'en el ejercicio de sus eargos. 

La spgunda parte de la autorización, o sea, 

la relativa a facultar al Presidente de la Repú­

Dlica para Integrar comisiones que, aquí en el 

país, desarrollen las modificaciones que se pro­

yectan, viene aparejada de la revehci6n, esta­

blecida a favor de los jueces que las formen, dB 

Santiago, junio 12 de 1928.-La Cámara de las obligaciones (le residencia y asistencia qu" 

:Diputados ha tenido a bien aprobal" las modifi- les impone la ley, como una manera ele facilitar 

caciones introd,ucidas por el Honorable Senado su labor y apresu'rar la resolución de estas co­

al proyecto de ley sobre pavimentaci6n de ca- misiones acerca de los asuntos que les sean 80-

Hes de algunas comunas rurales de Santiago. metidos. 



BE,SION EN 2 O DE JUNIO 

L:l Comisión de Legislación y Justicia ap,re- parada y r€copilación de jUú'isprudencia de tri­

da del l1'ismo modo que 10 ha hecho la Hono" bUTVlles extranj€ros. UI} espíritu investigador Y 

ra]¡le Cámara de Diputa'dos las I:'azones que han d,e sincera vocación por €sta rama de la cien-

orjginado la lEy en tralnitación. 

ConCUtTC con ,ellü €n apreciar €l beneficio 

que la o]¡ra ele revisión ~n que ~l Gobierno está 

empollado, reportará de la colabo,ración ilustra­

d;}, y dÜ:~Cl>Qt:l. (L::l personal d'8 la magistratura, y 

{'sti!, en consecuencia, porque se les Jlam€ a 

particip,:r en las comisiones correspondi€ntes. 

cia, encuentra, PU€S, en el país, los mislllos ele­

mentos lle trabajo qU€ podría hallar en el {'xtran­

j{~ro, con -la yentaja, todavía, de que gran par­

te de esas obras de consulta y publicaciones se 

¡'es Dl'("Scntan, aquí, puestas en su propio idio­

ma, lo qu,e constituYB una gran v{'ntaja para un 

número con~iderabje de los prBsuntos comisio-

I:.eC'cnoce. asinlisnlo, la converüencia de €xone- nados. 

l'a,,, a los funcionarios qu{', con tal objeto, se Ad8rnás, una misión de estudio, aun cuan-
O-f':-:igUt'n, rIel C'un1plilniento t-en1pOl\:~] d-e las dos 

nhli:;a('iolle-~ ya indicadas, cuya, Obs2l'\'ancia re­

dundal'í .. l en ,perjuicio, no sólo del efiüaz d-eseln"' 

peüo ele -esta lnisión €sp-cciaI . .s:no <lue, tanlbién, 

de ~u funci6n pel'nlu.ncnt.e; pue.s, tanto Ulla co­

n!.o Ul.2'a, son de tal natu!.'alcza que al)soroen to­

du ('1 tiernpo c1isponibl-e de una. persona, de m(t-

11'01'(.1 que, di'ficiln1€nte, pUed€ll conciliarse y su:b­

t:~I;:tir ,en fOl'l11a po.ralela y conjunta. 

Por otl'[l parto, la vcrmanente evolución de 

las ori-entaciones jurídicas {'n su proceso de adap­

t3 CiC)ll Ü la no nI-enos incesante :r·enovac.ión de las 

co"~~un11res y a las necesidades Llel V,l·ogr.eso, 

:t~lC,--' n0ce::ario sonl·eter a re\~i~iones y modifica­

C:U!~E~S periódicas el texto de la legis~ación posi­

th"a. ~\ fin ele aC0111eter con acierto esta obra de 

pe.:'ff>ccionan1iento, ht1y evidente conveni{?l1cia en 

fOrlrl.ar un personal prüp:1rado que, junto con co­

nocl'.!.' la lllanera cónlo las legi~laciones ext~an-

do so refiera a una materia precisa y deterrni­

n~1J¿t r1enL o (~-e la n1[',,8<1 gen-e,:'al de los conoci-

1~ientos juríJ.i2of3, r'cquiere de un período d-e 

llernpo l.Ül.3 extenso que tI lfu.e acuerda kL pro­

posición de l-ey {'n informe, y, muy {'specialmen­

te, si se tiene en cuenta qu{' el espíritu del pro­

yectp €s el ele qu{' el funcionario estudie cada 

institución -en el terreno n1ismo de su aplicación, 

lo que lo obligará a trasladacse de un punto a 

otro con la. COllsiguiente pérdida, de ti.erYlpO y 

disminución de su período hábil de trabajo. 

Por lo que hace al aspecto moral invocado 

en €'l .:\fensaj-e, la minoría €stinló, asinlismo, que 

',no Pu€d0 cdgirse en razón que determine el en­

: vío el<=, cOIl1!.siones al -cxb~'anj{'ro la situación en 

que se cncuentrnn colocados los funcionarios de-

pendientes del Poder JUd.icial Con l'{"specto ai 

'término. de su carrera y a los sacrificios que les 

impone €l d€semp€ño de sus cargos, desde el mo-
jel'as han encarado la sati.sfacciún d--2 esas nece­

',uento 'lue es ésta una condición g€neral a todo síc1ades y -esa €volución, esté penetrado de las 
moc1ulidu(les propias de nue.stl'a Il1anera. de 5-er, el personal de la adrllinistración pública. 

y sepa', así, disc-ernir la m'edida en que nos con- Ahora, por lo que s€ ,~efiere a la autoriza' 

,-icne adoptar las instituciones extranjeras y se ción para integrar comisiones de reforma con 

insp::;'e, -en <:>1 resto, '.p[\)-..~a ,procur.arno.s Ul1n dis- I juec{;s o magistrados, la minoría tuvo .en CU8n­

posición o un conjunto de dispo.9icioncs ll1ás con- ,'ta para rechazarla, la consideración de que el 

formes con nuestra idiosincrasia. GoJ)ierno ha insistido, r€cientemente, ante la Su-

En <,ste s{'ntido, la Comisión estima que no p,cema Corte de Justicia y Corte;>. d-e Alzada, 1'e-

€xisto un Dor'sonal más calificado que el de la 

j:ldic:1.tura, 1)Or lo cual considDra muy re'COlnen­

dable el sisten1H de c0111ision€s al extranjero (JU€ 

"iene p"opuesto {'n ~l proyecto en informe. 

La n1inoría de la C0111isión, sin en1bargo. hizo 

consideraciones contrarias a su 
aprolJaciún. 

I)esde Juego, y por 10 que hace al envío de 

magi,trados al extranj"ro en misión d{' estudio, 

-f'sti1nó Que- carece de razón de ser, pues Si hay 

lnaí.el:ias susceptibl-es de se,~' estudiadas sin aban­

doncn' el territorio, son, precisamente, las qUE 

S('- r-eCcl.'>€n a la l-egislación en general. 

En efecto, la" bibliot€cas públicas ofrecen a 

103 estudiosos todo género de :publicaciones, tan­

to <12 textos de {'xposición d€, doctrinas de los 

ju:'islas más emin€nt.2s, .como de legislación COffi-

pr..::'sentándoles la conveni'enC'ia d€ que 'hagan un 

E'jercicio efectivo de la o blignción que I{'s impo­

úe el artículo 5.0 d{'l Código Civil, en orden a 

ponel" anualmente, en conocimi€nto del Presi­

dente de la RepÚblica las dudllS y dificultades 

que> les hayan ocurrido en la int€ligencia y ap1i­

cación de las J€yes y de Jos ,'acíos que noten' en 

ellas. 

Juzgó que este f!.rtículo consagra una inter­

vención suficiente del Poder Judicial en la pre­

paración de las refo,;'mas l€gal{'s 'que correspon­

dan, y que si entre el p€rsonal de magistrados 

y jueces '0xisten, como {'n realidad las hay, ca­

paciclacks efectivas, debía ,proc{¡rarse la man€­

ra de Que esos funcionarios s€ abran paso hasta, 

los trilJunales, en los cuales la ley radica la fa­

cultad de hac€r al' P<residente de la República 
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las repreS€ntaclones a que se refiere el precitado Honorable Senado; Por ley N.o 4124, de 13 

ar:tfculo del Código Civil. de junio de 1927, se acordó a las corporaciol1"tl 

Con motivo de la discusión particular, la y fundaciones que no hubieren solicitado ('n el 

Comisión adoptó .jos acuerdos que, en seguida, 

se . exprésan . 

El artículo 2.0 fué aprobado con una resCJ"­

va de p(lrte dcl honorable Senador señor Silva 

Cortés, para renovar ante el Honorabl-e Senado 

una indicación en el sentido de reducir a un año 
el plazo máximo de duración de la pe,rmanencia 

en el extranjero. 

I~l artículo 3.0 fué a.probado con la sola mo­
dificación de intercalar, a continuación de las 

palabras: " ... el valor de los pasajes de ida Y 

vuelta al país, para él, su cónyuge e hijos me-

nores ... ", las siguientes: oxc-eptuados los 
varones mayores de 20 años ... " 

En este mismo artículo €l honorable Sena­
do,r señor Silva hizo reserva de su d€recho para 

insistir en lHS siguientes <,nmiendas qu<, pro­

puso: 

La .primera, para que €1 Fisco pague sola­

U1entc los pasajes d€ ida y vuelta dd funciona­

rio designado, de su cónyuge y de dos hijos m€­
nores de 16 años; y 

La segunda, para reducir de 100 por cien­

to a 50 'por ciento el monto de la gratificación 
propuesta. 

El artículo 7.0 fué ap,robado con la sola n,o­

dificación d·e sustituir en el inciso 2.0 las pala­

bras: "al producido",por <,stas otras: '.'al pro­

ducto" . 

El artículo 8.0 fué suprimido. 

Sala de la Comisión, a 4 de junio de 1928.­

A. Cabcro.-IJuis Enrique Concha.-Nioolits Ma-

))la,,') legal el permiso necesario para con:3el'­

var ÜI posesión de su,:> bienes raíces, un t¿nni_~ 

no especial de gracia de seis mescs para <l'Je 
lo Lieieran sin incurrir en la grave saneiór, ;rn­
pw?sia por el artículo 556 del Código Civil. 

Esta suspensÍón temporal de los efectos 

d·, 1<\ precitada disposición, fu" establecida cfln 

el propósito muy laudable de, evitar que la ne­

gligencia o el simple olvido de las entidades di­
recthaR de estas personas pudiera, llegar a con1-

prometer la consecución de las finalidades que 
~ nO h;:~,bían tenido en vibta al tiempo lle su esta­

! b](~cilniento o forlnación. finalidades que, por 

lo general, se refieren a un predio determina:1o 

20b1'c el cual se establece una escuela, una >:ala 
de reuniones, un can"1po deport1vo o cualquipra 

ot1'" obra benéf'ica o cultural. Resulta, pues, qu': 
la sucrte- de, la mayoría de las corporaciones o 
fundacioücs está íntimamente ligaua a la per­

mídlencia en su dominio del inmueble que haY'L 

; podido adquirir y se ha('c, entonces, necesario 

i ,,\'itar el comi~o ordenado por el Código Civil. 

I Merced a la Ley 4124, se logró estE' obj,·ti-
"0 respecto de un nún,ero mús o menos creci-
do dc instituciones. Sin embargo, ya sea porque 

esta lcy no tuvo la difusión fluficientC', o por 
otro 1110tiVO cualquiera, es ,>1 caso que vues-

I t C .. , dI' 1 ., 1'a Jom1SlOn e _egls aCJon y Justicia no l1a po-

dido adelantar cn la tramitación de una serie 

de solicitudes sobre pern,iso para conservar bie­

nes raíces formuladas fuera del plazo dc gra­
da, ya Que al ·hacerlo se vería precisada a re­

comendaros la aprobación de un acuerdo con-
ramblo M.- Con las salvedades qU€ se expr<,san 
en el informe, Romualdo Silva COl'tés.- A. Va- trario al interés social de entidades cuya mul­

tiplicaCión ,es dc todo punto conveniente fo­
lcncia.-F. Altarnil'ano Z.. Secretario de la Co- mentar. 
misión. 

Uno de la Comisión de Ejército y ?"[arina, 

recaído en las solicitudes sobre pensión de gra­

cia de doña Amadora Neira; doña Virginia Jar­
del Verbal; doña Emilia, Ursula y Catalina Que­
ze.da Poblete; doña Ofelia Ferro Herrera; doña 

Leontina y María Barrera Parraguez; doña 
TIlandina Montauban Sorondo; doña María Isa­

bel Dávila; doña Margarita y Clarisa Ortiz La­

zo; doña Trinidad Palominos, viuda de Gajardo; 

doña Blanca de la Sotta, viuda de,Larraín; y do­

ña Apolonia del Carmen Sepúlveda. 

Uno de la Comisión Revisora de Peticio­

nes, recaído en el proyecto de la otra Cámara, 

sobre abono de tiempo a doña Elisa Rojo L. 
4.0 De la siguiente moción: 

En estas condicioncs, e invocando las mis-

mas raz01",,, que se tuyieron presente al tien1po 

I 
de dictarla, vengo C'n proponer al Honorable Se­
nado la renoyación de los efectos de la ley 4124, 

al tenor del siguiente 

PHOYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0 Las c'orporaciones y fundacio­

nes que no hayan solicitado en el tiempo que se­

ñala el inciso 2.0 del artículo 556 del Código 

Civil, el permiso necesario para conservar la po­

sesión de bienes raíces, podrán hacerlo dentro 

de un plazo de gracia de seis meses, contado 
desde la fecha de la promulgación de la pre­
sente ley en el "Diario Oficial". 

Las corporaciones y fundaciones que se aco­
jan a los beneficios de esta ley, deberán pagar 

una multa adicional de $ 500. La referida mul­
Ita será de $ 100 para las propiedades cuyo ava-
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lúo, para los efectos del pago de la contribu­

ción de haberes, sea inferior a $ 10,000. 

Las solicitudes de corporaciones y funda­

ciones que se encuentren actualmente someti-

Si no se pide votación, se dará por aproba­

do en general el proyecto. 

Aprobado. 

En discusión el artículo ].0 conjuntamentt: 

das a la consideración del Congreso se resolverán con las indicaciones formuladas. 
en conformidad a lo dispuesto en esta ley. O:l'ez.co la palabra. 

Artículo 2.0 Esta ley comenzará a regir Ofrezco la palabra. 
desde la fecha de su publicación en el "Diario 

Oficial".-Luis Enrique Concha. 

TABLA DE FACIL DESPACHO 

1. IU;;PA'l'RIACIOX DE 1,OS IU~STOS DEL DE­

PORTISTA ARELhl\NO 

Cerrado el debate. 

En votación. 

El señor CABERO.-Con mi voto en con­

tra, ileñor Presidente. 

El señor OYARZUN (Presidente).- Si no 

se pide votación, se dará por aprobado el ar-

tículo con las modificaciones propuestas y con 
El señor OYARZUN (Presidente).-Entran- el voto en contra del señor senador. 

do a la tabla de fácil despacho, corresponde tra-

tar del proyecto aprobado por la otra Cámara 

que autoriza la inversión de fondos en la re­

patriación de los restos del deportista señor 

Arellano. En la sesión de ayer se acordó exi­

mir este proyecto del tr{unite de Comisión. 

El señor SECRETARIO.-- El proyecto dice 

así: 

"Artículo 1.0 AutorÍzase al Presluente <le 

la República para inyertir hasta $ 25,000, a fin 

Aprobado. 

En discusión el artículo 2.0. 

Ofrezco la palabra. 

O, 1 ezco la palabra. 

Cerrado el d<,bate. 

Si no hubiera oposición se daría por apro­

bado el artículo. 

Aprolxtdo. 

El señor OYAnZCN (Presidente).-En dis-

de repatriar los restos del deportista señor Da-' cusión el artículo 3.0 

vid Are llano, fallecido en ESj)añ~~ (:\ afto próxi- Ofrezco la palabra. 
rno pasado. Ofrezco la palabra. 

Cenado el debate. 
"Art. ~.o "E.I gasto a que ~.~ rcfierp el artícu- Si no hny oposición, se daría. por aprobado-

lo anterior Sf' ¡"lputará a las c'antidades que el artículo. 

Aprobado. 
Queda, en consecuencia, despachado el pro-

por disposición dü 103 propios interes.:ldos se 

hay8.n integrado en arcas fiscales por capítulo 

lle dieta parlamentaria y a las cantidades rein-
yccto. 

te gradas por el lnismo capitu:o con nlOtivo de 

la vacancia de la diputación de Tal ea. 2. EXVIO A EVROPA DE FeXCIOXARIOS 
"Art. 3.0 Esta ley regirá desde su publi- JLDICIALES 

cación en El HDiario Oficial". 

El señor OYARZUN (Presidente).-En dis- El señor OYAIlZUN (Presidente).-Corres-

cusión general el proyecto. 

El señor ECHENIQUK-¿Hay informe 

ponde ocuparse en el proyecto sobre envío a Eu­

de ropa. de funcionarios del Poder Judicial. 

Comisión? -El señor Secretario da lectura al infonne 

El señor OYARZUN (Presidente). No de la Comisión de Constitución, Le.gislación y 

hay informe, señor Senador, porque en la se- Justicia, que incluye en la "Cuenta" de la presen­

sión de ayer fué eximido el proyecto del tráriri- te sesión. 
te de Comisión. El señor OYARZUN (Presidente).-En dis-

El señor SILVA CORTES.- El honorable cusión general el informe conjuntamente con 

señor Sánchez García de la Huerta ha tenido 

que ausentarse de la Sala, y me ha pedido que 
haga presente al Senado que él acepta el pro­

yecto, siempre que se consulte la suma de cin­

co mil pesos para repatriar estos restos. Yo ha-

el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
El señor TRL'CCO.-Yo me permito pre­

guntar por qué figura en la tabla de fácil des­

pacho un asunto tan complicado como éste. A 

go mía esta indicación, señor Presidente. primera vista, este proyecto no es de fácil des-

El señor PIWONKA.-Por mi parte pro- pacho. 
pongo que se diga: "hasta cinco mil pesos". El señor OYARZGN (Presidente).-Un ho-

El señor OYARZUN (Presidente).-Ofrezco norable Senador, el señor Marambio, solicitó 
la palabra. que este proyecto fuese discutido en la tabla. 

Ofrezco la palabra. de fácil despacho de la sesión de hoy. 

Cerrado el debate. El señor TRL'CCO.- Este asunto no lo 
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conocemos, pues sólo ahora se presenta anues-' 
..• . f t" I tra conSlueraclOn con un In arme que no es a: 

impreso. 

El señor MAHAMBIO.-En la tabla de fá­

cil despacho se da preferencia a los asuntos cor­

tos, que no in"lponEm mayor trabo"jo. Estos asun­

tos se tratan en un cuarto de hora; pero, si 

hay acuerdo y no hay oü'o proyecto, poderaos 

discutir éste con toda la latitud que requiera. i 
El señor TRUCCO.-En todo caso, par8c8: 

que debemos conocer el inrorn"le. 

El señor ECHENIQUE.-Quc 

antes de discutir el proyecto. 

Sl~ iJupritna... 

FJl señor OYAaZFN (Presidente).--Yo me 

permito hacer presente a los señores Senadores 

que no vamos a tener materia de qué tr8"tar a 

primera hora, salvo, natura!mr'nte, q ne haya 

incidentes, porque, la segunda hor:1 está desti­

nada a solicitudes particularo:3 de gracia. 

El ~.eñor CONCHA (don Luis Enrique). 

¿ Por qué no tratamos el proyecto relatiyo a la 

navegación interoceánica? 

El señor SECHETAHIO.-Ese proyceto es-

tá en Comisión, honorable Senador. 

PRORROGA DEL PLAZ-QLEG,'\IJ P.ARA PE­

DIR ,EL PERMISO REQrERIDO P~'\R"- CON­

SERVAR LA POSESIO~ DE BIEXES RAleES 

El señor COIXCHA (don Luis Enrique). -

Antes de entrar a la hora de los incidentes, pido 

a la :!\1esa que recabe el asentimiento del Hono­

l'rrble Senado para ti'ata,' sobTe tctbla <,1 proyecto 

que he tenido el hon::>r de iniciar en una moción 

de que 88 ha dado <:uen~a hoy. 

E;,1 señor PRO-SECRETARIO .-El llroy<,cto 

a que se ha referido el honorable SenadOr ha si­

c10 enyiado a la Comisión de Constitución, Le­

gislación y .Justicia. 

El señor COSCRA (don Luis Enriclue). -

La nloci6n ,en que inicio este proyecto da las ra­

zones necesurias para justificar su aprobaciÚ'Il. 

Se trata de lo siguiente: A las sociedades 

mutualistas y demás corporaciones y fundacio­

nes se les concedió, por n1edio ele una ley, el pla­

zo de seis nl'E'SE'S p::lra que solicitaran. en ca¡];l 

caso, el pcrn1iso para Icons-ervar la po,sC'sión de 

RUS bienes raíces. Si dent:'o de ose l)la:~{) no hu­

bieren obtenido eS0 permiso, S8 les impone una 

t21ulta de Quinientos ,pesos, cuando C'! bi en raíz 

El s.eñor OYARZUN (Presidenü,,) .-Entre- tcng" un ,'alol' suporior a 10,000 
c2-ento si 03 menor de 8,''la canticlad. 

1)esos, y de 

tanto, ¿ formularía indicación alguno de los ho­

norahles Sf-'nadores para retirar el pTOycctO 1'e-: Esf'- plazo ha f'xpiraclo y por d.ive1's~s citusas, 

Tativo a los .iuece3, {le la ta,bla de fácil despac,ho? ,fáciles de comprender, las disposi'ciones de la ley 

t 
¡I refel~ida no han negado oportunamente a cono­

El seí'ior 'SILVA CORTES.-Este proyBe o, , 
señor Prc51iclente, podría incluirs't?, a 111i juicio. en I eirnif'nto d,e los directorios de todas (~st:lS 80ci2-

! dades. Pl'o('.ederíaentonces cobrar esas multas o el primer lugar de la tabla ordinaria. 
confi::"car esas prOI}iedac1cs, lo rtue est(¡ fuera de 

El scfíor OY ARZlJ1N (,Presic1ente). -¿ Ha pe- tocla coni'eniencia. 
dido el honorable ·Senador sefíor Trueco, 

<,ste proY<2cto sea retirado de b tabla de 

despacho? 

que 

fácil 

El sel10r TRUCCO . -Yo no desearía, sel10r 

Presidente, que se demorara el despacho d<, este 

proyecto: pero si se desea tratarlo como asunto 

de fácil despacho, eg preciso qUB antes Se r.:=!­

partan impresos los informes de Comisión. 

CantO -en este caso no ,ha habido mala fe 

. y sólo una explicable ignorancia de 1[1, ley, me-

I par~ce oportuno ,prorrogar el plazo para que esas 

sociedades y corporaciones pidan el permiso a 

que se refiere el CódigO Civil, conminándolas 

CO:1 una Hlulta análoga a l{t ,establecida en la ley 

I í.rigente. 

, El señol" OY.L~,I{'ZlJ='J (Presidente).- Para 
El señor OYARZU~ (Presidente) .-Puetl€ que" este pToyecto pueda ser tratado sobre tabla, 

est<, proyecto qued¡l.t" ::munciado para ser trata- sería 11ecesario que el señor Senaclor pidiera pr~­
do como asunto de fácil despacho en la sesión ,:iamente la exención del trámite de Comisión, pO­

del lunes próximo, si no se hace observación. : tición que deberá ser apoyada por otros dos se-

'El señor :\fAHAiVIBIO .-A mi juicio, basta- fíoros '8enador<,s. 

ría que este 'proy€cto entrara a figurar 'en el pri- El sel10r TRUCCO .-Por mi parte, yO apo-

m·er lugar dB la tabla ordinaria, para que fuese' yo la indicación del honorable señor Concha. 
despac'hac1o pronto. El señor BOHQUEZ.-Y yo, señor Prcsi-

El selior SILVA OOHTE8.-Pol" mi parte, yo dent0. 

acepto la idea insinuada por el 'honorable señor El s€llDr SI,LY A COHTES .-Deseo saber si 

lV[arambio. el 111'oO'ecto se l'eHBI'''' a todas las ·corporaciones 

El señoT OYAHZ"G:\: (Presidente) .-Queda Que tienen personería jurídica y no a determi­

retirado el proyecto de la tabla de fácildespa- nadas' instituciones. 

eho y ocupando <,1 prim€l" lugar de la tabla 01'- I El Señor CONCHA (don Luis Enrique). _ 

dinaria. ! El proyecto se refitére a todas las instituciones 
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"'" 
qt:z' se encuentren -en esta situación, sin distin- 11i"escnte que el servicio de correos en nuestra 

C'i\,',n, señor SenadÚ'r. 

El seüor OY ARZUN 

país, es deficiente, Y que en Estados l:nidos, en 

(Presidente) .----'EI Se- Franci:l y en otros países, donde es 1HUy HlO-

nado ha oido la petición formulada por el hono-, dorno, S8 pa¡;a sólo dos centavos de franquco, 

!,Qble señor Concha y que ha sido apoyada 'por y 'm e"t,- valor está incluído el reparto, no só­

los honorables Senadores señores Trucco y Bór-! 1'J de c:e"tas, diarios y revistas, sino mús aun. 

(juez. 

Si al Senado le parece, se eximir>1 este pro- , 

yecto del trámite dc Com)siÓ'n y se le tratará so- , reo 

bre tabla. 

e:1801j1iendas postales." 

"',- comprenderá, honorable Presidente. que 

b, el i eho tales (lE'satinos. Y si, en realidad. 

""plicabl" (juc se me suponga fácil de come-

t°'-~ t:lstos errores. lue parf~(',e- de- todo punto in a­
El señor SECRETARIO.-Da lectura a la j cepirrl1l" CIne so pueda creer que aquí en el Se­

r"oción presentada por cl honorable señor Con- ' nado no se mc haya rectificado inmediatamente 

c\cordado. 

cha, que termina formulando el siguiente pro-

yecto de ley: 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0 Las corporaciones y fundacio-

11<'13 que no hayan solicitado en el tiempo que se­

ñala el inciso 2.0 del artículo 556 d(,l Código 

Civil. el permis;) necesario para eonscrvar la po­

sesión de biccncs raíces, podrán hacerlo dentro 

de un plazo de gracia de .seis rnesc:-., contados 

d0Sdo la fecha de la promulgación de In. pn'Hell-

te ley en el "])iario Oficial,". • 

L,u.,s corporaciones y fundaciones que EC aCJ­

ja:c a los beneficios de esta 1cy. deberán pagar 

una multa adicional de 500 pesos. La referida 

multa será de $ 100 para las propiedades cu­

yo avalúo, para los efectos del pago de la con­

tribución de haberes, sea inferior a $ 10,000. 

Las solicitudes de corporaciones y funda­

ciones que se encuentren .actualmente sometidas 

a la eonslderadón del Congreso, se resolverún 

en con formidad a lo dispuesto en esta ley. 

Artículo 2.0 Esta ley comenzará a regir des­

de la fecha dc su publicación en el "Diario Ofi-

cial" . 

El sCllor OYARZUN (Presidente).-En dis-

cusión general el proyecto, 

Ofr<,zco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, se dará por aproba­

do en general el proyecto. 

Aprobado. 

-Sin debate y por asentimiento unánime se 
dieron por aprobados en particular los artícu­

los 1.0 y 2.0 del proyecto. 

RECTIFICACION 

El señor '.rnUCCO.-He pedido la palabra, 

honorable Presidente, para hacer una rectifica­

ción que estimo necesaria,. 

En los diarios de hoy, en la versión que 

dan de la sesión celebrada ayer por esta Cor­

poración, se me hace decir lo sigUiente: "Hace 

I 

('O~;lS tan (lesprovistas de v0rdad. 

Jnnl:Js h~ podido decil~ que en varios países 

haya una t;¡rifa de dos centavoél (centavos :une­
ri"an08, de nuestra moneda, nO sc dice ni He 

da a entender), lllenOS que esta tarifa sea úni­

ca para todo el mundo. 

::~o qlH' yo dije fué lo quP [l,!)ar('cc ('n el TIo­

J·?tín df' nu('strof; debates. o sea que en los di­

,-ersos Estados d" la l:nión y 0n sus colonias, el 

franqueo de cDxtas corrientes era de dos cénti­
mos dc dólarc;s; y que cualquiera que fuera el 

franqueo en Francia y otros países que he visi­

tado, éste incluía ,,1 servicio de conducción a 

domicilio. 

Hecha esta rectificación, dejo la palabra. 

NECESIDAD DEI, 1!'O:\fEXTO DE hl\. AGRI­

CULTURA. 

El señor AZOCAR.- En varias ocasiones 

en sesiones pasadas, me he ocupado, señor Pre­

sidente, de problemas relacionados con la agri­

cultura, porque estimo que ésta es una de las 

industrias principales de este país. A este res~ 

pecto creo que existe un concepto económico 

errado al pensar que Chile puede ser un país 

indu'stria,l y come,rcial, y que se haya dado gran 

importancia a estas dos ramas, sin habérsela da­

do a la agricultura, dictando medidas de protec­

ción, como la han hecho otros países. 

Todos los países del mundo están actual­

mente preocupados en dar desarrollo a la agri­
cultura, porque comprenden lo que ella significa 

para cada nación. Sobre este particular, voy a 

dar lectura a lo que dice uno de los psicólogos 

: de fama mundial, refiriéndose a Francia: 

, 

"En esta gran lucha comercial e industrial, 

triunfarán los países que tengan una agricultu­

ra bastante desarrollada para que puedan bas­

taJrse a si m'iJsmo". Lejos el'e 'nosotros encarnizar­

nos con ¡la indulSltria, con la que casi ;n.o t~n­

dremos buen éxito, ni con el comercio, en el 

que tampoco le tendremos del todo; a la agricul-

tura es hacia la que debemos dirigir todos nues-
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tros esfuerzos. Y agrega: "que es envidiable el, "Las autoridades médicas responsables de 
país que, encerrado entre cuatro murallas, pue- la salud de las tropas inglesas de guarnición en 

da abastecerse sin que ningún ciudadano muera la India, vieron hace muchos años que la salud 
de hambre". Pocos pueblos europeos se encuen- del soldado y de sus familia dependia en g"an 

tiran hoy 'en ~ta situadón. Chi:1ees uno de esos parte de la pureza y bondad de la leche sumi­
paíees p'!'ivilijiados, ya qwe euentacon :todos los nistrada, y que la propagación de las enfermeda­

elementos indicados par la dencia como mejores des epidémicas no se podía evitar a menos que 

para el organismo humano, tales como cerea- la leche suministrada fuese controlada para te­

les, carne, frutas y leche, no sólo para su con- ner seguridad de su pureza. Para atender a es­

sumo, sino también pueden llegar a constituir un ta protección y para tener la seguridad de que 

gran comercio de exportadón. ¡ al soldado en la India se le suministran leche y 
El señor Ministro de Fomento, ha iniciado manteca puras y limpias, etc., las autoridades 

una serie de proyectos de protección a la agri- 'militares establecieron granjas lecheras propias 

cultura como no lo había hecho ninguno de sus I en todos los cantones del país, De 1900 a 1910 

antecesores, muchos de los cuales eran agricul- 'fueron creadas unas treinta granjas lecheras, y 

tores. Es digna de aplauso esta actividad mani- ! desde el principio estas granjas han seguido los 

festada por el señor Ministro. ! pnindpios ci'entíficos, y h6lIl demostrad'O a ¡la co-

Entre los proyectos elaborados y que han munidad las gTandes 'po,sibilidades dan com'ercio 
sido ya sometidos a la consideración del Congre- ,lechero, apoyádo en los cor..ocimientos moder-

so figura el de Protección a la Industria Frutí­
cola. 

nos". 

"Las lecherías militares están dotadas de 

La fruticultura está llamada a proporcionar al instalaciones modernas, de pasteurizadores y re-

pais una riqueza enorme, porque entre los di­
versos exponentes de evolución que se observan 
en el mundo, se encúentra el de la alimentación. 
En efecto, la ciencia indica, que entre los ali­

mentos básicos que todo individuo debe obtener, 

frigerantes, refrigeradores mecánicos y cámaras 
frigoríficas. 

"Ade~ás de crear las gra.njas lecheras dedi­
cadas a la obtención de la leche fresca, las au­

toridades militares han sido las primeras en in-

se encuentran la fruta y la leche y es así cómo teresarse en este país por la elaboración moder­

en los pueblos más cultos del mundo, día a dia na de la leche. En 1910, en Gujerat, fué abierto 

aumenta el consumo de los productos derivados el "Government Control Butter Factory", esta­

de estas industrias, de rnanera que estos produc- blecimiento central mantequero del Gobierno 

tos encuentran en el extranjero un mercado para el Departamento Militar. Esta cremería es-

enorme. ti dotada de las últimas y más modernas ins-
"~:p 

Ha llegado recientemente al país, un distin- talaciones, y durante la guerra, además de su-

guido agricultor, después de haber visitado di- ministrar mantequilla a las tropas de la. India 

versos Estados de Europa y los Estados Unidos, y de fuera, claboraba granaes cantidades de Que­

estudiando en ellos la organización de la indus- so Cheddar para la armada de Mesopotamia". 

tria de la leche. En la conferencia que dictó ayer el señor 
En una conferencia que dió este caballero Correa Errizuriz en la Sociedad Nacional de 

en la Sociedad Nacional de Agricultura, manifes- Agricultura, indicó que debía desarrollarse en 
tó 10 que podía llegar a ser en el país la indus- nuestro país la industria del queso Cheddar y 
tria de la leche; y, declaró, que esta industria aseguró que todo el queso de esa clase que se 

pOdía ser una gran fuente de riqueza. En Chile produjera en Chile tendría colocación fúcil en el 

no IE'8 ha hecho muda .de ¡parte del Estado IP.o!' ~'m- extranjero. 
pul~ar el desarrollo de la industria lechera, y Sin embargo, la industria de la leche en 
lo poco que se ha podido hacer en este sentido, nuestro país atraviesa por una situación de cri­

se debe exclusivamente a la iniciativa particular. I sis, por falta de mercado. Los agricultores no 

En días pasados, hacía ver al Honorable Se- ! haLlan muchas veces qué hac'er con su ,p'I'od'u'c­
nado el desarrollo de la industria de la leche ción y botan la leche o no ordeñan sus vacas. 

en 10R Estados Fnidos y la intervención que ha- I Hay zonas quc no sirven para el cultivo de 
bía tenido el Estado. Ahora quiero referir el I C'iel'~os cereales ni para chacarería y se han des­
concepto que rb1enen ,1'Üs :ing~'eses de esta 'industria. : tinado para mante:ler en ellas g"anado lechero. 

En la India no existía la industria de la le- i Se adquieren grandes cantidades de ganado, 

che, pero los ingleses la introdujeron y desarro- I se hacen costosas instalaciones, y no se logra. 

Haron en la forma. que va a conocer el Hono- ,colocar la leche ni sus productos derivados ... 

rabIe Senado, que es digna de imitarse. Debido a la iniciativa particular y a la pro-
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paganda que han hecho los agentes del Estado : en atención a que dos señores senadores que es­

para desarrollar la industria lechera, ha aumen- . tán ausentes. y probablemente otros, desean ter­
tado mucho el ganado destinado exclusivamente' ciar en la discusión del proyecto no habrá in-

, 

a esta industria; pero, como ahora ésta no cuen- i conveniente para postergarla hasta la sesión del 
ta con mercados para sus productos, ocurrirá ¡¡mes. 

que los agricultores van a empezar a enviar al " El señor IRARRAZAVAL.-No me voy a 
matadero las vacas lecheras, con lo que se le: oponer a que se postergue la discusión de este 

va a dar 1111 golpe de muerte a la lechería. 'proyecto hasta el lunes; pero deseo anticipar, 
Se han destinado algunos millones para fo- 'desde luego, algl!nas ideas para que las conside­

mentar el desarrollo de la fruticultura, que es ren los señores senadores que tengan interés en 

una graa riqueza nacional, pero que es una in- su pronto despacho. 

clustria de menos entidad que lo que puede ser Naturalmente, que la idea de subvencionar 

la lechería. Así como se ha presentado un pro- a In, Marina Mercante, para que haga viajes al 

yecto de ley para fomentar la producción de fru- . Atlántico, me merece toda simpatía, y le pres­
tas y su exportación, con mayor razón debe pro- ,taré toda mi cooperación; pero no acepto el 
t,e.g·erse el d'esa'r·ro'lJ,o de la ind'Ustria :Iechera, que financiamiento que se propone para este gasto, 

yn, cst" formada y que sólo necesita la inter- ,esto es, por medio de una contribución especial, 
,-ol1('Íón del Estado para organizarse, y que pue- porque la considero anti-económica y anti-cien­
de, mucho más luego que la fruticultura, ser ba- tífica. 

SD <le comercio de exportación. I 
I Desde luego, creo que para pagar una sub-

Si hay una industria que no puede organi- veneión de dos millones de pesos, no es necesa­
zarse por sí sola, tanto para el consumo interno ,rio establecer una contribución especial. Reco­

como para la exportación y que necesita la ayu- ! nazco que dar una subvención a la Marina Mer­

da del Estado, es la de la lechería. Y la solu- cante en estos casos es una necesidad del Es­
ció n del problema de la leche es considerado un tado, tan primordial e importante como ~ual-
prcblema social. 

Termino, señor Presidente. manifestando 
mi deseo de que se enYÍe un oficio al señor 

J\Unistro de Fomento, a nombre del senador que 

quiera otra de las que se atienden con fondos 
fiscales, por lo cual estimo que lo lógico será 

que en el presupuesto de 1929 se consulte esta 

subvención financiada con rentas generales de 
habla, indicándole la conveniencia de presentar la nación. 
un proyecto de ley al Congreso, destinado a fo­

L18ntar la industria de la lechería y la organiza-

ción para la exportación de sus productos. 
El señor URZUA (Presidente).- Se envia­

rá eil oficio a nombre Ide Su S€ñoría, y siguiendo 
una costumbl'e del Hono'rable Senado, se aco,m,pa­
ñará con un 'ejem,p,lrur de~ Bo'll'l'tín de ,la ,present'e 
s€'si6n, a fd nde que sirva de dato ilustrat>ivo . 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

Terminados los incidentes. 

G.- pnOTECCION A LA MARINA ~iERCAN­

TE NACIONAL. 

El señor unzu A (Presidente).- Entrando a 

la Ordcn Jel Día, corresponde discutir el pro-

yecto sobre protección a la Marina Mercante 

~acional. 

~·jl señor BORQUEZ.- E.olicitarÍa el asen­

timiento del Honorable Senado para postergar 
hasta la sesión del lunes la discusión de este 

Pl'oJ'ccto, porque los honorables señores Aquiles 
Concl,2, y Hivcra, que se encuentran ausentes de 

lG ::::ala, y que no podrán concurrir a esta sesión, 

L18 hall lTI::..nifcstado su intención de tomar parte 

Por eso creo que es un mal sistema el fi­

ll.anciamiento que se ha buscado. 

Hasta ahora, se ha tratado de implantar 

las mayores facilidades en el sistema tributario 
haciendo fácil y expedito el pago de todas las 
contribuciones; y, mientras tanto, con este pro­

yecto se va a alzar parcial me rote el Arancel Adua­

nero, siendo que tan sólo el año pasado fué ele­
vado, en toda la República, imponiéndose una 

contribución adicional, pequeña. si se quiere, por 
la descarga de mercaderías importadas por Val­

paraíso, San Antonio, Antofagasta, y próxima­

mente tal vez, en otros puertos más. 

Mirando esta cuestión bajo otro aspecto. 

puede observarse que esta contribución afectará 

principalmente a mercaderías que se importan 

en gran cantidad, y, en erlpecial, a las ma­

quinarias, los sacos, el combustible y otros elé­
mentos indispensables para la industria sali-' 
tI·era. 

El señor BORQlTEZ.-Los SQCOS están libe­

rados de derecho. 

El señor IRARRAZAVAL.-Están liberados 
(", "sto debate. por una ley en actual vigencia; pero si ahora se 

I~l señor lTRZUA (Presidente).--Creo que establece una nueva contribución general, para 
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poderlos' considerar liberados del pago de ésta, I present.e un promedio de dos pesos por tonelada 

habrá que ,'xceptuarlos nUeVam(énte. I sobre el lllOnto total de luercaderías que se in­

Si el Estado ha rccono~ido la necesidad de I t8rnen, porque ese impuesto puede llegar a ser 

ayudar a la industria salitrera, y para este cfec­

to se ha liberado de derecho a los sacr,s y a 13 s 

maquinarias que en ella se empIcan-aparte de 

que se ha nombrado una Comisión para que cs-I 

tudic la manera de hacer menos gr2.voso el im­

puesto a los combustibles, que cs precisamente 

la mercadería que se interna en el país en ma­

yor cantidad-me parece un verdadero contra­

sentido que ahora se trate de imponer una nue­

va contribución a las n1erc;¡,derías citadas. 

Hepito que me parecc muy laudable la idea 

de subvencionar a la JHarina :Mercante Nacio­

nnl para que extienda su radio de acción; pero 

no creo. que una contribución de la naturaleza 

que se propone seD. ~onveniente. 

Por otra parte, por el momento sólo hay 

que afrontar a un gasto de un millón de pesos 

para pagar las subvenciones correspondientes al 

segundo semestre de este año, puesto que son 

dos millones de pesos anuales, y creo que para 

financiar este gasto bastará el producido de 

cualquiera economía en otro servicio; y en los 

años siguientes se costeará con rentas generales 

de la Nación. 

de diez pesos para algunas mercaderías y do 

llgunos centavo,; solamente para otras. }\¡o n1e 

parece que sea científico este sistema. 

He querido manifestar mi opinión vara 

antidparse R la discusión que tend'rá lugar al 

tratarse este proyecto en la sesión del lunes 

próxinlO, con el objeto de apresurar su pronto 

despacha. (;r80 que al señor Ministro de Hacien­

da o los honorables señores Senadores autores 

del Proyecto, les será fácil encontrar un mi­

llón de pesos sobrantes de las economías que se 

hayan hecho para costear la subvención en este 

año. 

El s,;ñor 'GHZU A (Presidente). ·-Ofrezco la 

paJabra. 

En vista del asentimiento del Honorable Se­

nado, este proyecto quedará pant ser tratado en 

la sesión del lunes próximo. 

Habiendo llegado la hora, se suspende 1<1 

sesión. 

Se suspendió la sesión. 

SEG'GNDA HOHA 

SESION SECRETA. 

Ahora bien, si el Estado necesita para el A segunda hora se constituyó la Sala en 

futuro más contribuciones para este objeto, se sesión secreta para oel1parse del despacho de 

puede establecer un impuesto adicional aduanero solicitudes de gracia. 

general; pero no es posible imponer uno particu­

lar para regir sólo en algunos puertos; y, toda­

yía, que el Presidente de la He pública determine I 
la forma de su pago, de manera' que re-. 

Se }(wantó la sesión. 

Antonio Orrego Bal'),o~~ 

J·efe de la Redacci611 


